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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas. 

LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (tema 10 del programa) 
(continuación) (E/CN.4/2005/37, 38, 39, 40, 41, 42 y Add.1, 43, 44, 45 y Add.1, 47 y Add.1 y 2, 
48, 48 y Add.1 y Corr.1, 48 y Add.2 y 3, 49, 50, 51 y Add.1, 2, 3 y 4, 52, 63 y 131; 
E/CN.4/2005/G/7; E/CN.4/2005/NGO/10, 20, 22, 57, 58, 59, 60, 80, 94, 97, 110, 115, 128, 129, 
142, 147, 148, 153, 180, 185, 192, 218, 219, 230, 243, 248, 256, 257, 264, 281, 282, 283, 286, 
298, 304, 311, 324, 328 y 340; E/CN.4/Sub.2/2004/20 

1. La Sra. de ALBUQUERQUE (Relatora-Presidenta del Grupo de Trabajo de composición 
abierta encargado de estudiar las opciones para la elaboración de un protocolo facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), presentando el informe del 
Grupo de Trabajo sobre su segundo período de sesiones (E/CN.4/2005/52), dice que, atendiendo 
al programa de trabajo fijado en noviembre de 2004 y a las disposiciones pertinentes de la 
resolución 2004/29 de la Comisión de Derechos Humanos, la primera parte del período de 
sesiones se consagró a celebrar diálogos interactivos con los relatores especiales de la Comisión 
de Derechos Humanos y la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, 
los expertos de la Organización Internacional del Trabajo y de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, los especialistas de los órganos creados en 
virtud de tratados y los expertos de los mecanismos regionales, a saber, la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos y el Comité de Expertos Independientes del Comité 
Europeo de Derechos Sociales.  La segunda parte se dedicó a examinar las opciones que se 
ofrecían para elaborar un protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y a cambiar pareceres sobre las diversas experiencias nacionales, así como 
sobre la jurisprudencia respectiva, en relación con los derechos reconocidos en el Pacto.  En el 
último tramo del período de sesiones se examinaron dos informes del Secretario General que 
contenían unos estudios comparados de los métodos de notificación y de investigación 
instituidos en virtud de los instrumentos internacionales de derechos humanos y en el sistema de 
las Naciones Unidas y del proyecto de protocolo facultativo que propuso el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales a la Comisión en 1997. 

2. Al finalizar los debates, se invitó a la Relatora-Presidenta a que redactara un análisis 
objetivo de todas las opciones posibles de elaboración de un protocolo facultativo propuestas por 
las delegaciones.  La Relatora-Presidenta tiene intención de presentar ese documento antes de 
que comience el tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo y espera que le permita a éste 
progresar en sus deliberaciones futuras acerca de la elaboración de un protocolo facultativo que 
ayude a aplicar el Pacto de manera más eficaz. 

3. El Sr. NYAMWAYA MUDHO (Experto independiente encargado de examinar las 
políticas de ajuste estructural y de la deuda externa para el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos, especialmente los derechos económicos, sociales y culturales), presentando su informe 
analítico, en el que figura el borrador de un proyecto de directrices generales (E/CN.4/2005/42), 
dice que, en él, se examinan los efectos de la carga de la deuda en la capacidad de los países 
pobres de adoptar unas políticas y unos programas que les garanticen el ejercicio de sus derechos 
económicos, sociales y culturales y se exponen las novedades que se han producido 
recientemente en ese ámbito, así como las iniciativas importantes que se han adoptado a nivel 
nacional y mundial; por ejemplo, la Iniciativa en favor de los países pobres muy endeudados, 
(Iniciativa para los PPME).  También se trata en el informe el nuevo planteamiento del problema 
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de la viabilidad de la deuda adoptado por el Banco Mundial, que preconiza que, en cada país, se 
tomen medidas para elaborar unas estrategias de endeudamiento externo apropiadas.  Se 
estudian, en particular, las nuevas modalidades de préstamo instituidas por el Banco Mundial, en 
las que, a partir de ahora, se insistirá en la importancia de que los países asuman el control y no 
se prescribe un modelo único de política nacional. 

4. Recordando su misión en Kirguistán (E/CN.4/2005/42/Add.1), el Experto independiente 
dice que le ha ayudado a hacerse una idea de las dificultades concretas que afronta un país que 
realiza una transición doble:  la transición a un régimen de gobierno democrático y la transición 
a una economía de mercado.  Sin embargo, sigue estando muy endeudado.  Pese a sus loables 
esfuerzos por hacer frente a las dificultades que entrañan la transición, la pobreza, la gestión de 
los asuntos públicos y el ejercicio de los derechos humanos, según consta en la estrategia 
nacional de reducción de la pobreza que ha formulado, le queda mucho por hacer para mejorar el 
disfrute de todos los derechos humanos por parte de los pobres y de las personas vulnerables.  
Las preocupaciones en materia de derechos humanos deberían integrarse mejor, por ejemplo, en 
la aplicación de la estrategia nacional de reducción de la pobreza.  Lo cierto es que el deterioro 
de los equipos y las infraestructuras de los sectores educativo y sanitario entorpecen el ejercicio 
del derecho a la educación y a la salud.  Por consiguiente, los gastos destinados a esos sectores 
deben focalizarse mejor para que los servicios en cuestión respondan a las necesidades de los 
pobres.  Los países también necesitan ayuda de la comunidad internacional para aplicar la 
estrategia nacional de reducción de la pobreza y, el Experto independiente toma nota, con 
interés, a ese respecto, de que los representantes de Kirguistán han concertado un acuerdo de 
reducción y reestructuración de la deuda en el marco del Club de París.  Cabe esperar que la 
crisis política actual no tenga repercusiones nefastas en las perspectivas de desarrollo a largo 
plazo del país, sino que, antes bien, constituya la ocasión de promover el ejercicio pleno de todos 
los derechos humanos de todos los ciudadanos kirguís, especialmente los derechos económicos, 
sociales y culturales. 

5. La experiencia de Kirguistán demuestra que las buenas políticas nacionales son condición 
necesaria, pero no suficiente, para que la carga de la deuda sea viable.  La cooperación 
internacional en forma de subvenciones y de alivio de la deuda es esencial, pero debe servir de 
complemento a la asistencia oficial para el desarrollo (AOD).  El Sr. Nyamwaya Mudho indica, a 
ese respecto, que, al haberle encargado la Comisión, en 2004, que elaborara unas directrices 
generales a las que debieran ceñirse los Estados y las instituciones financieras privadas y 
públicas, nacionales e internacionales, para procurar que el cumplimiento de los compromisos 
relativos a la deuda externa no pusiera en peligro el cumplimiento del deber de garantizar el 
disfrute efectivo de los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales, propone, en su 
informe, algunos elementos que habrán de estudiarse.  Para que éstos resulten útiles, habrá que 
fortalecer el diálogo con las instituciones financieras internacionales, así como con los Estados 
miembros que se beneficiarán de él.  Por ello, se recomienda a la Comisión que autorice la 
celebración de una consulta de expertos sobre el proyecto y que invite a las instituciones 
financieras internacionales a hacer aportaciones a esa consulta.  Asimismo, convendría 
reflexionar más sobre el papel y las responsabilidades de los acreedores privados en ese ámbito. 

6. El examen de las iniciativas nuevas e innovadoras constituye un aspecto particularmente 
instructivo del mandato del Experto independiente.  Por ello, a éste le interesan sobremanera las 
iniciativas recientes que ha adoptado el Reino Unido, que ostenta la presidencia del G-7/G-8, con 
miras a incrementar los recursos destinados a los países en desarrollo que permitan a éstos 
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cumplir los objetivos del desarrollo del Milenio.  La primera consiste en condonar, en cierta 
medida, la deuda contraída con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial y el 
Banco Africano de Desarrollo en los próximos diez años y la segunda, en crear un mecanismo de 
financiación internacional.  Asimismo, hay que facilitar el acceso de los países pobres muy 
endeudados a los mercados, puesto que la ayuda y las medidas de alivio de la deuda no bastarán 
para permitirles cumplir las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos.  Esas novedades repercutirán, como es natural, en el 
proyecto de directrices previsto y el Experto independiente arde en deseos de mantener consultas 
con los representantes del Reino Unido y de otros países que han adoptado fórmulas 
innovadoras.  Por otra parte, seguirá dialogando con los órganos encargados de vigilar la 
aplicación de los resultados de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo. 

7. Para concluir, el Experto independiente da las gracias al Banco Mundial y al FMI, por su 
cooperación, y a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, por el apoyo que le ha prestado en el cumplimiento de su mandato. 

8. El Sr. CERDA (Argentina), dice que, habida cuenta de que en las negociaciones entre las 
instituciones financieras internacionales y los países, según ha experimentado la Argentina en 
fecha reciente, se tienen en cuenta las características concretas de la deuda de cada país, desea 
saber qué efecto podrían tener las directrices previstas, que son principios generales, en unas 
negociaciones tan complejas. 

9. El Sr. FERRER RODRÍGUEZ (Cuba), refiriéndose al nuevo planteamiento del problema 
de la viabilidad de la deuda reseñado por el Experto independiente en su informe, observa que, 
hasta la fecha, los diversos planteamientos previstos del problema sólo han permitido garantizar 
el pago a los acreedores, pero no reducir sensiblemente la deuda externa de los países en 
desarrollo.  Así pues, muchas organizaciones sociales de países tanto del norte como del sur han 
puesto en tela de juicio las estrategias que se aplicaban tradicionalmente, han adoptado, en fecha 
reciente, iniciativas propias de reducción de la deuda y prevén crear unos fondos monetarios 
regionales en los que participen exclusivamente países del sur.  Le interesaría saber qué piensa el 
Experto independiente de esas iniciativas, habida cuenta de la falta de soluciones duraderas y 
definitivas del problema de la deuda externa. 

10. El Sr. OBEMBO (Congo) pregunta al Experto independiente cómo repercute la carga de 
la deuda en la capacidad de los países muy endeudados de cumplir los objetivos de desarrollo del 
Milenio. 

11. El Sr. NYAMWAYA MUDHO (Experto independiente), respondiendo, en primer lugar, 
al representante de la Argentina, dice que, si todos los países aprueban el proyecto de directrices, 
el efecto de éste será evitar que las medidas que se exijan a un país al negociarse un acuerdo no 
menoscaben su capacidad de garantizar el ejercicio de los derechos económicos, sociales y 
culturales. 

12. Por lo que atañe a la idea de crear unos fondos monetarios regionales que ha mencionado 
el representante de Cuba, se trata de una idea interesante, pero esos mecanismos regionales 
tampoco permitirán resolver el problema de la viabilidad de la deuda.  Los programas de alivio 
de la deuda y la AOD no bastan; es preciso, asimismo, que los países endeudados puedan entrar 
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en los mercados para hacer frente a sus obligaciones financieras.  Esta es la única manera de 
garantizar la viabilidad de la deuda. 

13. Por último, es evidente que la carga de la deuda disminuye la capacidad de los países de 
cumplir los objetivos de desarrollo del Milenio.  Hay una relación directa entre el alivio de la 
deuda mediante el fortalecimiento de la AOD dentro de la Iniciativa para los PPME y el 
cumplimiento de esos objetivos. 

14. El Sr. SENGUPTA (Experto independiente encargado de la cuestión de los derechos 
humanos y la extrema pobreza), presentando su informe (E/CN.4/2005/49), dice que en él 
propone, en primer lugar, una definición de la extrema pobreza.  Se trata de un fenómeno que 
existe en todos los países y que está compuesto por un conjunto de factores:  la pobreza 
económica, la pobreza humana y la marginación social.  La segunda cuestión que se trata en el 
informe es la de las relaciones que hay entre la extrema pobreza y los derechos humanos.  Si bien 
es cierto que la cesación de las violaciones de los derechos humanos no erradica la extrema 
pobreza, también es cierto que dichas violaciones crean las condiciones propicias al surgimiento 
de ese fenómeno.  Por consiguiente, es lógico pensar que el respeto de los derechos humanos 
favorezca la erradicación de la extrema pobreza, de lo que se desprende que hay que aprobar un 
instrumento, por ejemplo una declaración, en que se asimile la extrema pobreza a una violación o 
conculcación de los derechos humanos. 

15. El Experto independiente expone, a continuación, las medidas que podrían adoptarse, tanto 
en el plano nacional como en el internacional, para resolver el problema.  En el plano 
internacional, desempeñan una función capital el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional.  Es importante que ambas instituciones incorporen las cuestiones relativas a los 
derechos humanos en sus actividades y programas.  El Experto independiente señala que ha 
habido un cambio significativo en su actitud, ya que incluso en el Informe sobre el desarrollo 
mundial se habla de equidad en el desarrollo.  Son las instituciones internacionales que se 
ocupan de los derechos humanos quienes deben estimular esas reformas.  No obstante, es obvio 
que el problema debe resolverse, en primer lugar, en el plano nacional.  Cada país tiene 
problemas diferentes a los demás y podría examinarse lo que se ha hecho en algunos de ellos, 
por ejemplo en la India o en el Brasil, o incluso en algún país europeo.  También se podría 
instituir un programa internacional de fomento del empleo dentro de una campaña mundial 
contra el desempleo, que constituye un problema importante en numerosos países, incluso países 
industrializados; o crear un servicio de financiación o un fondo especial para erradicar la pobreza 
siguiendo el modelo del Fondo Fiduciario para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
del Milenio. 

16. El Sr. CERDA (Argentina) pregunta al Experto independiente si, a su juicio, la 
Organización Internacional del Trabajo y las organizaciones no gubernamentales (ONG) que se 
ocupan de la cuestión de la extrema pobreza podrán contribuir, de manera concreta, a la campaña 
mundial que se prevé emprender contra el desempleo. 

17. El Sr. BERNS (Observador de Luxemburgo), interviniendo en nombre de los Estados 
miembros de la Unión Europea, desea saber qué prevé hacer el Experto independiente para 
coordinar sus actividades con las actividades de la Oficina del Alto Comisionado y las de la 
Subcomisión que guarden relación con la cuestión de la extrema pobreza, a fin de evitar 
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superposiciones eventuales de tareas, y cómo prevé plantear el problema de la universalidad de 
la pobreza extrema. 

18. La Sra. BERAUN ESCUDERO (Perú) pregunta al Experto independiente qué piensa de 
la labor del Grupo especial de expertos de la Subcomisión encargado de estudiar la aplicación de 
las normas y los principios internacionales relativos a los derechos humanos en el ámbito de la 
lucha contra la pobreza extrema.  También desea saber si colabora con la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) para retocar la propuesta de creación de empleo que sirva de 
instrumento de lucha contra la pobreza. 

19. El Sr. SENGUPTA (Experto independiente) responde que, efectivamente, debe mantener 
una colaboración estrecha con la OIT y también tener en cuenta la experiencia que han 
acumulado algunas ONG que se han ocupado, de manera muy activa, del problema de la 
marginación social, sobre todo en algunos países.  Asimismo, se declara dispuesto a coordinarse 
con la Oficina del Alto Comisionado y con los expertos de la Subcomisión para tratar de la 
cuestión de la pobreza.  Su método consistirá en examinar las estrategias de reducción de la 
pobreza que se hayan aplicado en todos los países y estudiar cómo se pueden incorporar las 
normas de derechos humanos en cada uno de los programas establecidos para enriquecer el 
proceso.  Además, se declara dispuesto a ofrecer su ayuda a la Subcomisión para elaborar una 
declaración.  Por otra parte, no piensa que su labor se superponga con la de aquélla.  Al igual que 
en el caso de las directrices, su función consistirá en determinar cómo pueden aplicarse las 
medidas y los programas previstos a casos particulares. 

20. Para concluir, el Experto independiente hace hincapié en la marginación social, que no es 
un fenómeno individual, sino que afecta, ante todo, a las relaciones sociales y existe en todos los 
países, tanto desarrollados como en desarrollo.  Dado que la situación es diferente según los 
países, conviene examinar la cuestión atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso y 
eso es lo que se propone hacer en la etapa venidera.  Por otra parte, ha llegado el momento de 
pensar en soluciones constructivas, ya sea soluciones previstas en los programas ya existentes, 
por ejemplo los del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, ya sean soluciones 
nuevas.  Lo importante es incorporar los principios de derechos humanos en todos los 
programas.  Por último, conviene tener en cuenta, por lo que atañe a la campaña mundial contra 
el desempleo, las medidas concretas que ha adoptado la Unión Europea en ese ámbito. 

21. El Sr. ZIEGLER (Relator Especial sobre el derecho a la alimentación), presentando su 
informe anual a la Comisión, atendiendo a lo dispuesto en la resolución 2004/19, así como sus 
informes de misión en Etiopía y Mongolia (E/CN.4/2005/47 y Add.1 y 2), dice que el disfrute 
del derecho a la alimentación retrocede, mientras que el hambre progresa:  según la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 17.000 niños menores 
de 5 años murieron de hambre a diario en 2004 y el número de personas que padecen de 
malnutrición grave ha aumentado en más de 10 millones entre 2003 y 2004, cuando el planeta 
podría alimentar a 12.000 millones de seres humanos. 

22. El primer tema que se estudia en el informe es el de las 19 directrices voluntarias 
elaboradas a raíz de la segunda Cumbre Mundial sobre la Alimentación, celebrada en 2002, y 
aprobadas por el Consejo de la FAO en 2004, que constituyen un gran progreso, ya que indican a 
los Estados cómo garantizar, en la práctica, el derecho a la alimentación.  El segundo tema 
examinado es más delicado y complejo.  Conforme a su mandato, el Relator Especial debe 
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reseñar los problemas relacionadas con el derecho a la alimentación que surjan en el mundo y, 
según la opinión general, el problema que se plantea actualmente es el de las obligaciones 
extraterritoriales de los Estados, es decir, su obligación de velar por que las actividades que 
realicen fuera de sus fronteras estén en consonancia con las responsabilidades que les incumben 
en relación con el derecho a la alimentación.  Ahora bien, la estrategia de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) apunta a liberalizar y privatizar la economía de todos los países 
con la mayor rapidez posible, pero todos los trabajos de investigación científica válidos 
demuestran que las subvenciones a la exportación y a la producción que se conceden a los 
agricultores de los países del norte constituyen una competencia desleal contra el sector agrícola 
de los países del sur, destruyen la agricultura familiar y aumentan el hambre del mundo.  
Recalcando que esa incoherencia raya en la esquizofrenia, el Relator Especial cita el ejemplo 
de Suiza, que tiene dos misiones de representación en Ginebra, una ante las Naciones Unidas y 
otra ante la OMC, que no se comunican entre sí y hacen cada una lo contrario de la otra.  
La una defiende la causa del derecho a la alimentación, al servicio de la Comisión de Derechos 
Humanos, mientras que la otra vota medidas de liberalización que agravan el hambre en África, 
Asia meridional y América Latina.  Por consiguiente, los Estados deben mostrar más coherencia 
en su política. 

23. El Relator Especial se refiere, a continuación, a las secciones de su informe dedicadas a los 
países cuya situación es particularmente preocupante y a los países que suscitan más esperanzas.  
Particularmente grave es el caso del Iraq, cuyo porcentaje de niños desnutridos ha aumentado, de 
modo considerable, entre junio de 2003 y septiembre de 2004, es decir, desde la invasión 
angloamericana.  En Darfur, han muerto de hambre, desde que comenzó el conflicto, más 
de 200.000 personas, pero se ha prohibido a los organismos de las Naciones Unidas entrar en la 
región.  En la República Popular Democrática de Corea, hay 6,2 millones de personas, es decir, 
la cuarta parte de la población, que viven amenazadas por el hambre desde hace 12 años y que, 
pese a la ayuda aportada por el Programa Mundial de Alimentos (PMA), siguen hallándose en 
una situación extremadamente preocupante.  Por último, en los territorios ocupados de Palestina, 
se agrava la situación de Gaza y Cisjordania, donde más del 15% de los niños sufren de 
malnutrición. 

24. Sin embargo, se han registrado indicios prometedores, sobre todo en América Latina, y en 
primer lugar en el Brasil, que ha adoptado un programa para erradicar la desnutrición que 
beneficia a 44 millones de personas, con la ayuda de Francia, que ha elaborado un modelo que 
permite financiar una campaña mundial de erradicación del hambre, así como con la ayuda de 
Chile, España y otros grandes países europeos.  En Venezuela, se ha emprendido una reforma 
agraria inteligente que permite acceder a la tierra y está previsto inaugurar un instituto 
continental sobre el derecho a la alimentación.  Cuba resiste al bloqueo y garantiza la seguridad 
alimentaria de toda la población.  Por su parte, Guatemala ha invitado a todos los jefes de Estado 
a participar, en agosto de 2005, en una conferencia continental sobre el disfrute del derecho a la 
alimentación. 

25. Por lo que atañe a Mongolia, el Relator Especial indica que ese país, que tiene una 
población de 2,4 millones de habitantes, la mitad de los cuales son nómadas, se liberó de la 
férula soviética en 1990 para sufrir una de las privatizaciones más violentas de las impuestas por 
las instituciones de Bretton Woods.  No obstante, Mongolia, que restablece poco a poco la 
capacidad de intervención del Estado en los sectores sanitario y alimentario, es una democracia 
verdadera dotada de una Comisión de Derechos Humanos fuerte que fiscaliza el comportamiento 
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del ejecutivo en materia de derechos humanos.  Ocupa el tercer lugar de la lista de países más 
subvencionados por las organizaciones y la comunidad internacionales y merece, en gran 
medida, que su programa de reconstrucción y su estrategia de seguridad alimentaria reciban 
respaldo.  Por su parte, Etiopía debe enfrentarse con dos problemas distintos:  el de las sequías 
sucesivas que lo han obligado a recurrir al PMA, si bien la situación ha mejorado 
ostensiblemente, y el del hundimiento de los precios del café, que representa el 80% de sus 
ingresos por concepto de divisas.  El Gobierno etíope, en colaboración con la comunidad 
internacional, ha creado un organismo que se encarga de velar por la seguridad alimentaria para 
no tener que recurrir más a la ayuda de urgencia y para trazar una estrategia de desarrollo 
coherente. 

26. El Relator Especial está convencido de que la estrategia neoliberal de ultraliberalización y 
privatización forzada de todos los sectores públicos que imponen las instituciones de Bretton 
Woods y la OMC no es la solución, puesto que dicha estrategia se lleva aplicando desde hace 
diez años y el hambre ha aumentado en el planeta en proporciones ingentes.  La única solución 
consiste en garantizar el disfrute del derecho a la alimentación y hacerlo susceptible de 
reclamación por vía judicial tanto a nivel nacional como internacional. 

27. La Sra. ZEWDIE (Etiopía) dice que su país ha hecho grandes progresos en cuanto a 
garantizar el derecho a la alimentación desde el momento en que se ha marcado como prioridad 
la seguridad alimentaria.  Las políticas y los programas de desarrollo rural y agrícola que se han 
aplicado desempeñan una función esencial en el aumento de la producción alimentaria y el 
incremento de las exportaciones, la solución del problema de la inseguridad alimentaria crónica 
y la satisfacción de las necesidades de los pobres, las personas de edad, los discapacitados y los 
huérfanos para salvar a estas personas de la marginación social.  La partida presupuestaria 
destinada a seguridad alimentaria se ha duplicado en el período 2004-2005 y se han elaborado 
unas directrices para atenuar los riesgos sociales y ambientales y solventar, así, las dificultades 
de las personas que se han desplazado de zonas que padecían inseguridad alimentaria para 
reinstalarse en zonas más productivas.  Además, se están construyendo infraestructuras 
hidráulicas y viarias, que son esenciales para acrecentar la producción agrícola. 

28. Habida cuenta de que la mayoría de la población etíope vive en zonas rurales pobres, es 
preciso aplicar las leyes y las políticas de manera coherente y uniforme en todo el país.  Pese a 
las dificultades, Etiopía sigue resuelta a impulsar la participación de la población en el desarrollo 
y en las medidas que se prevean para resolver problemas sociales como la discriminación contra 
la mujer, que está en vías de tipificarse en el Código Penal. 

29. En la política de reconocimiento de los títulos de propiedad de tierras se tienen en cuenta 
las realidades del país y se otorga prioridad a las regiones donde predomina la agricultura 
sedentaria y las parcelas son propiedad de particulares.  En las zonas de pastores de gestión 
comunal se ha emprendido un diálogo con las comunidades y los jefes de clan acerca de las 
modalidades de aplicación de la ley, para evitar toda discriminación. 

30. La delegación de Etiopía suscribe la mayoría de las recomendaciones del Relator Especial, 
que están en consonancia con las actividades que ha emprendido su Gobierno para garantizar el 
disfrute del derecho a la alimentación en el país.  Para cumplir plenamente ese objetivo se 
necesita el respaldo de los donantes, que es lo que permitirá pasar de la ayuda de urgencia al 
desarrollo a largo plazo, aliviar la deuda de manera considerable e instaurar un régimen de 
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comercio internacional equitativo.  En otro orden de cosas, hay que decir que carecen de todo 
fundamento las acusaciones de que las tierras y la ayuda alimentaria se utilizan con fines 
políticos. 

31. Etiopía pugna por erigir un nuevo sistema democrático y una economía de mercado y sus 
esfuerzos, la mayoría de los cuales están en ciernes, producen ya resultados alentadores.  Habida 
cuenta de la herencia del pasado que debe asimilar el país, las expectativas con respecto a su 
desarrollo deben ceñirse a su realidad objetiva. 

32. El Sr. BEKHBAT (Observador de Mongolia), subrayando que el derecho a la 
alimentación es uno de los fundamentos del régimen de derechos humanos que pretende instituir 
su país, dice que la misión del Relator Especial le ha permitido levantar acta de la situación de 
Mongolia, delimitar los problemas que se le plantean y determinar los medios para resolverlos.  
Con la transición hacia la democracia, a principios del decenio de 1990, aparecieron la pobreza 
extrema, las desigualdades y dos fenómenos hasta entonces desconocidos:  el hambre y la 
desnutrición crónica.  Sin embargo, aunque se haya retrocedido en el ejercicio del derecho a la 
alimentación, la economía muestra indicios de recuperación y es de esperar que pueda invertirse 
la tendencia.  Por otra parte, el Gobierno ha otorgado prioridad a la lucha contra la pobreza y 
procura proteger mejor el derecho a la alimentación y garantizar su disfrute de manera 
progresiva, aprovechando al máximo los recursos disponibles y atendiendo, sobre todo, a las 
personas más vulnerables y desfavorecidas. 

33. El observador de Mongolia, suscribiendo las conclusiones y recomendaciones formuladas 
en el informe, desea que se realice un estudio exhaustivo rápidamente, a fin de determinar las 
prioridades de la lucha contra la desnutrición y la inseguridad alimentaria y de mejorar el acceso 
a la alimentación. 

34. El Sr. PIRA (Guatemala) dice que el Gobierno de su país se sigue esforzando por reducir 
la pobreza y proveer de una alimentación adecuada a toda la población y que, a tal fin, se 
dispone a elevar al Parlamento un proyecto de ley del sistema de seguridad alimentaria y 
nutricional en el que se reconoce el derecho a la alimentación de la población guatemalteca y se 
define una estructura institucional del más alto nivel político.  Ese sistema tiene tres objetivos:  
erradicar la desnutrición, las enfermedades carenciales y la transmisión intergeneracional de esas 
calamidades; elaborar y aplicar medidas eficaces de asistencia alimentaria a los grupos de 
población que padecen malnutrición, e impulsar los objetivos de la política nacional de seguridad 
alimentaria en los planes estratégicos y en los programas y proyectos sectoriales, públicos y 
privados, orientados al desarrollo socioeconómico del país. 

35. Con la aprobación de ese proyecto de ley se fortalecerá la coordinación interinstitucional 
necesaria para adoptar medidas focalizadas en favor de los más pobres y se avanzará en los 
esfuerzos para cumplir los objetivos del Milenio.  Además, con ello se permitirá que todos los 
sectores de la sociedad trabajen unidos para atajar las causas de la pobreza y superar los 
obstáculos que se oponen al desarrollo sostenible del país.  Por esta razón, Guatemala ha iniciado 
un diálogo con el Relator Especial para que la asesore y acompañe en sus esfuerzos. 

36. El Sr. FERNÁNDEZ (Cuba), celebrando que el Relator Especial, además de su rigor 
científico y de su sentido del compromiso político, posea el valor de decir la verdad, pregunta 
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qué medidas suplementarias pueden adoptarse para promover y difundir las directrices 
voluntarias aprobadas por el Consejo de la FAO. 

37. El Sr. SHALABY (Egipto) dice que el hambre que hay en el mundo, y sobre todo en el 
más pobre de los continentes, es decir, África, es inmoral y constituye una vergüenza para la 
humanidad.  Es urgente que los Estados demuestren su voluntad política, reconozcan sus 
obligaciones extraterritoriales y apliquen las directrices voluntarias de la FAO insertándolas en 
sus programas de desarrollo.  Por otra parte, el representante de Egipto desearía saber qué otras 
medidas, esencialmente pragmáticas y financieras, podrían adoptarse, en el plano internacional, 
para ayudar a los países de África a garantizar el ejercicio del derecho a la alimentación. 

38. El Sr. CERDA (Argentina), refiriéndose al apartado f) de las conclusiones y 
recomendaciones del Relator Especial (párr. 60), se pregunta cómo se puede garantizar, de 
manera concreta, el seguimiento de esas obligaciones. 

39. El Sr. BERNS (Observador de Luxemburgo), interviniendo en nombre de los Estados 
miembros de la Unión Europea, celebra la voluntad del Relator Especial de cooperar con el PMA 
y le pregunta qué forma podría adoptar, a su juicio, tal cooperación.  Por otra parte, desearía 
saber cómo se podría reforzar el papel de la sociedad civil en la cooperación entre las 
organizaciones internacionales y la regionales en la lucha contra el hambre y la malnutrición. 

40. El Sr. XIA Jingge (China) dice que le satisface particularmente el hecho de que el 
Relator Especial haya expuesto la relación que hay entre la subvención de la agricultura por 
parte de los países del Norte y el goce de los derechos humanos y subraya la importancia que 
tiene la agricultura en muchos países en desarrollo para garantizar el derecho a la alimentación.  
Se pregunta si el Relator Especial ha planteado esa cuestión en otras organizaciones 
internacionales, como la OMC, y si éstas han adoptado decisiones a ese respecto. 

41. El Sr. SUMIRAT (Indonesia), acogiendo con interés las conclusiones y recomendaciones 
del Relator Especial, desearía saber la opinión de éste acerca de la utilidad de las reservas 
alimentarias para garantizar el acceso a la alimentación. 

42. El Sr. ZIEGLER (Relator Especial) agradece a todos los oradores sus interesantes 
observaciones.  Dirigiéndose a la delegación de Etiopía, puntualiza que él no es el autor de las 
escasas críticas que se mencionan en el informe.  El hecho de que el Gobierno de Etiopía haya 
duplicado su presupuesto de ayuda alimentaria testimonia su determinación de otorgar prioridad 
a la seguridad alimentaria.  Dirigiéndose a la delegación de Mongolia, que ha expuesto las 
dificultades con que tropiezan los países en transición y ha abogado por que haya una 
cooperación continua para ayudar, sobre todo, a los grupos vulnerables, señala que la Oficina del 
Alto Comisionado y la Universidad de Ginebra, en particular, están abiertas a toda solicitud de 
cooperación.  A continuación, celebra que Guatemala haya aprobado una ley de seguridad 
alimentaria.  El hecho de que un gobierno más bien conservador, como el del citado país, haya 
adoptado una iniciativa de esa índole demuestra que la exigencia de garantizar el disfrute 
efectivo del derecho a la alimentación ha arraigado en América Latina fuera de los círculos 
sindicales y eclesiásticos. 

43. Por lo que atañe a la cuestión del respeto de las obligaciones extraterritoriales que ha 
planteado la delegación de la Argentina, el Relator Especial precisa que son, ante todo, los 
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gobiernos quienes tienen que garantizar la defensa coherente del derecho a la alimentación en 
todas las organizaciones internacionales, tanto en las Naciones Unidas como en la OMC.  
A continuación, habrá que adoptar medidas para que la sociedad civil obligue a las empresas 
transnacionales privadas a respetar el derecho a la alimentación.  Por lo que respecta a la 
colaboración con el PMA que ha planteado la delegación de Luxemburgo, el Sr. Ziegler dice que 
el Programa lo ha invitado al congreso mundial que celebrará en Dublín y que la idea de 
convertir el derecho a la alimentación en un derecho humano reclamable ante los tribunales se va 
abriendo paso poco a poco.  Por otra parte, estima que las directrices voluntarias sobre el derecho 
a una alimentación suficiente, elaboradas a instancias de Cuba y aprobadas por la FAO, 
constituyen una conquista importante.  Ahora, lo que hay que hacer es lograr que esas directrices 
figuren en los programas de cooperación bilateral y multilateral de todos los gobiernos.  
La delegación de Egipto ha subrayado, con toda justicia, que el hambre es una vergüenza para la 
humanidad.  El programa brasileño Hambre Cero, dotado con un presupuesto muy realista, será, 
sin duda, un arma eficaz contra el hambre, siempre que los jefes de Estado de América Latina se 
unan a él en bloque al terminar la Conferencia de Guatemala. 

44. Respondiendo a la pregunta de la delegación de China con respecto a sus relaciones con 
la OMC, el Relator Especial dice que hay una antinomia total entre el planteamiento del 
desarrollo que tiene la Comisión de Derechos Humanos, que es de carácter normativo, y el que 
tiene la OMC, que se rige por el Consenso de Washington, pero que ello no impide que se siga 
debatiendo la cuestión.  Por último, respondiendo a la delegación de Indonesia, dice que las 
reservas alimentarias son un instrumento muy bueno de lucha contra el hambre y cita el ejemplo 
de la India. 

45. El Sr. TEKLE (Eritrea) dice que, aunque la pobreza sea el principal obstáculo que se 
opone al disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, la buena voluntad y la 
cooperación de las naciones, así como la fijación de prioridades adecuadas, pueden permitir 
superarlo.  Entre esas prioridades, son esenciales la educación, que es fundamental en la era del 
saber y de la información pero también de la escasez de tierras y de capitales, y la salud, ámbito 
en el que se han logrado progresos considerables, pero que, hasta ahora, sólo benefician a unas 
cuantas regiones del mundo.  Es urgente frenar la peligrosa tendencia a la marginación y la 
exclusión que se deriva de la mundialización y crear un marco internacional que se fundamente 
en una nueva ética que favorezca el desarrollo equilibrado para todos y se caracterice por la 
justicia social y el beneficio común. 

46. El Gobierno de Eritrea ha hecho mucho por promover y proteger los derechos económicos, 
sociales y culturales.  Ha firmado el Pacto Internacional relativo a esos derechos, así como las 
convenciones relativas a los derechos de la mujer y del niño, e incorporado en la Constitución 
muchas disposiciones enunciadas en esos instrumentos.  Ha promulgado leyes y directrices sobre 
numerosas cuestiones sociales y sobre trabajo, ha incorporado los derechos a la educación y a la 
salud en los sistemas educativo y de salud pública, ha destinado el 25% del presupuesto nacional 
al sector social y ha liberado recursos considerables para mejorar y desarrollar las 
infraestructuras esenciales.  La delegación de Eritrea señala que, en las grandes cumbres que se 
han organizado durante el decenio pasado sobre cuestiones económicas, sociales y culturales se 
ha asistido al nacimiento de un humanitarismo nuevo y que no le cabe duda de que las 
declaraciones y los planes de acción aprobados en esas cumbres orientarán, de manera decisiva, 
la búsqueda de medios que permitan, en la medida de lo posible, garantizar a todos los pueblos la 
dignidad y la seguridad. 
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47. El Sr. OULD MOHAMED LEMINE (Mauritania) dice que su país ha hecho de la lucha 
contra la pobreza la piedra angular de su política de desarrollo.  Los resultados satisfactorios de 
mejora de las condiciones de vida de la población han permitido a su país ser uno de los 
primeros en beneficiarse de la Iniciativa para los PPME y ha destinado la totalidad de los 
recursos que se le han asignado a programas de lucha contra la pobreza dirigidos a todas las 
regiones y formulados en cooperación con la población beneficiaria.  Hay un organismo de 
prestación universal de servicios sociales elementales y otro organismo de desarrollo urbano que 
responden a las necesidades esenciales creando las infraestructuras de base.  La política 
innovadora que se ha aplicado en los barrios de viviendas precarias ha permitido a los pobres, 
sobre todo a los de las familias encabezadas por una mujer, obtener una vivienda digna. 

48. Para hacer frente al déficit alimentario estructural, el Gobierno ha emprendido grandes 
obras de regadío y de ordenamiento agrícola y organizado un mecanismo de concesión de 
créditos a los campesinos con tipos muy favorables.  Por lo que atañe a la sanidad, acaba de 
construir o de renovar varios hospitales y de dotar de equipo nuevo a docenas de puestos 
sanitarios.  Todos los años organiza campañas de vacunación infantil y lanza una campaña de 
gran envergadura contra el SIDA.  La política cultural se centra en la adquisición de 
conocimientos, el fomento de la investigación, de la edición, del libro y de la lectura y la 
salvaguardia y la valoración del patrimonio cultural. 

49. Por lo que respecta a la política educativa básica, se han adoptado medidas para mejorar la 
calidad de la enseñanza, afianzar la descentralización del sistema educativo y eliminar las 
disparidades entre sexos y regiones.  Se ha lanzado, en todo el territorio, una gran campaña para 
erradicar, de manera total, el analfabetismo.  Por último, se revalorizan periódicamente los 
sueldos de los funcionarios y se ha triplicado el salario mínimo garantizado del sector privado.  
Mauritania prosigue, con determinación, su largo combate contra la pobreza para afianzar los 
resultados obtenidos y reforzar las bases del progreso económico y social y, por tanto, del estado 
de derecho y de la democracia pluralista. 

50. El Sr. CERDA (Argentina) apoya la declaración formulada por México en nombre del 
Grupo de Estados de Latinoamérica y el Caribe (GRULAC).  La delegación de la Argentina 
desea que el Grupo de Trabajo encargado de examinar las posibilidades de elaboración de un 
protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
examine prioritariamente, en su próximo período de sesiones, la rica experiencia interamericana 
sobre la materia y analice el aporte del "Protocolo de San Salvador".  También desea que el 
documento que se prepare para la próxima sesión contenga los elementos necesarios para la 
pronta elaboración de un protocolo facultativo que ayude a consolidar la justiciabilidad de esos 
derechos.  La delegación de la Argentina anuncia a ese respecto que, por primera vez, será 
coautora de la resolución que se presente a la Comisión sobre la cuestión. 

51. La Argentina apoya la mundialización con "rostro humano".  La aplicación de políticas 
nacionales apropiadas, por parte de un Estado responsable, junto con la cooperación 
internacional y la instauración de un orden internacional equilibrado y solidario, permitirán 
mejorar el bienestar de las personas, luchar contra la discriminación y erradicar la pobreza.  
El representante de la Argentina destaca la importancia que su país otorga al proceso de 
integración subregional en el MERCOSUR, que no se trata simplemente de un acuerdo 
comercial, sino de un proyecto político.  La disponibilidad de recursos suficientes y la 



 E/CN.4/2005/SR.25 
 página 13 

reestructuración sostenible de las deudas soberanas contribuirán, a su juicio, a garantizar el 
disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. 

52. El Sr. ACARYA (Nepal), lamentando la tendencia creciente a insistir en los derechos 
civiles y políticos, subraya que los derechos económicos, sociales y culturales deben recibir toda 
la atención que merecen.  Pese a la pobreza endémica y a la pertinacia del movimiento 
insurreccional, el Gobierno del Nepal aplica una política de desarrollo que se basa en el 
crecimiento económico general y el desarrollo del sector social, la inserción de los grupos 
desfavorecidos y marginados y la buena gestión de los asuntos públicos.  Dentro de la educación, 
su objetivo es ofrecer una educación básica universal de calidad antes de 2015 pero permitiendo 
al mismo tiempo a los niños estudiar la enseñanza primaria en su lengua materna y procurando 
mantener el equilibrio de género dentro del alumnado y del profesorado.  Por lo que respecta a la 
salud, tiene previsto suministrar agua potable al 80% de la población y prestar servicios de 
atención primaria de la salud en todos los pueblos.  Por otra parte, el Gobierno pugna por 
conservar los idiomas, las culturas y las tradiciones diversos que hay en el país para fomentar un 
sentimiento de identidad cultural.  La delegación espera que la comunidad internacional 
incremente su apoyo para ayudar al país a progresar en esos diversos ámbitos, insiste en que urge 
cumplir totalmente los objetivos de desarrollo del Milenio y el Programa de Acción de Bruselas 
para los países menos adelantados y recalca que, si bien la actuación nacional es esencial, debe 
contar con el respaldo de unas medidas de alivio duradero de la deuda, del aumento de la AOD, 
del incremento de la inversión extranjera directa y de la fijación de una relación de intercambio 
equitativa que garantice la comercialización de los productos y facilite el desplazamiento de la 
mano de obra procedente de los países en desarrollo. 

53. Para concluir, la delegación de Nepal dice que las recomendaciones propuestas formuladas 
por los diversos relatores especiales deben ser examinadas atentamente por la Comisión, que 
debe desempeñar un papel importante en cuanto a garantizar el ejercicio de los derechos 
económicos, sociales y culturales, igual que el Comité encargado de velar por la aplicación del 
Pacto Internacional relativo a esos derechos, al que Nepal presentará su próximo informe 
en 2006. 

54. El Sr. PARK (República de Corea) recuerda que la salvaguardia del ejercicio efectivo de 
los derechos económicos, sociales y culturales es responsabilidad de todos los Estados, pero que, 
para que cumplan esta obligación de manera eficaz, es indispensable que cuenten con la 
cooperación internacional.  Ésta es particularmente necesaria para que los países en desarrollo se 
aprovechen también de los beneficios de la mundialización.  No obstante, es fundamental que, 
para aprovechar al máximo la ayuda exterior, todos los países creen instituciones económicas, 
sociales y políticas que garanticen la buena gestión de los asuntos públicos y elaboren unas 
políticas focalizadas y coherentes, sobre todo para luchar contra la pobreza y fomentar la 
educación.  Esos elementos se pusieron de relieve en el Seminario sobre las prácticas de buen 
gobierno para la promoción de los derechos humanos que se celebró en la República de Corea en 
septiembre de 2004. 

55. La delegación de la República de Corea es partidaria de que prosigan los debates acerca de 
la mejor manera de garantizar la aplicación efectiva del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y, sobre todo, acerca de la institución de un mecanismo de 
interposición de recursos al que puedan acogerse los particulares.  Es consciente de que hay 
opiniones divergentes con respecto a la interpretación y la aplicación de los derechos en 



E/CN.4/2005/SR.25 
página 14 

cuestión; por ello, atribuye gran importancia a los trabajos del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y espera que el proyecto de observación general sobre el artículo 3 del 
Pacto que estudia en la actualidad ayude a incrementar la igualdad entre los hombres y las 
mujeres en lo que respecta al goce de los derechos económicos, sociales y culturales. 

56. El Sr. Ould Mohamed Lemine (Mauritania) ocupa la Presidencia. 

57. El Sr. KOTTUT (Kenya) dice que el Gobierno keniano tiene buenas perspectivas de 
garantizar progresivamente el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, siempre 
que se beneficie de la ayuda de la comunidad internacional, ya que sus esfuerzos en ese sentido 
se ven contrariados por la pobreza, así como por la carga de la deuda, la falta de acceso a los 
mercados extranjeros, la exigüidad de la AOD y la salida neta de fondos.  Por consiguiente, es 
esencial que los países desarrollados ayuden a los países en desarrollo, por ejemplo destinando 
el 0,7% de su producto interno bruto a AOD, según lo convenido. 

58. La delegación de Kenya alaba la actividad de los relatores especiales que se ocupan de los 
derechos económicos, sociales y culturales.  Señala que el Relator Especial de la Comisión sobre 
una vivienda adecuada y el Relator Especial de la Subcomisión sobre la corrupción y sus 
repercusiones en el pleno disfrute de los derechos humanos, en particular los derechos 
económicos, sociales y culturales, viajaron a Kenya en 2004, por invitación del Gobierno.  
Además, elogia, en particular, la labor efectuada por el Experto independiente encargado de 
examinar las consecuencias de las políticas de ajuste estructural y de la deuda externa para el 
goce efectivo de todos los derechos humanos, en particular los derechos económicos, sociales y 
culturales, cuyas propuestas merecen un examen atento por parte de la Comisión.  Suscribe 
plenamente las conclusiones del Relator Especial sobre el derecho a la educación y subraya que 
el costo de la educación sigue siendo un obstáculo para el desarrollo de muchos países.  Señala, a 
ese respecto, que, gracias al apoyo inestimable de las organizaciones intergubernamentales y de 
los asociados en el desarrollo, la enseñanza primaria es ya gratuita para todos en Kenya desde el 
mes de enero de 2003. 

59. Por otra parte, la delegación de Kenya opina que la elaboración de un protocolo facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales contribuirá a equiparar 
esos derechos a los civiles y políticos y estimulará, aún más, a los Estados Partes en el Pacto a 
adoptar medidas concretas para garantizar el disfrute de esos derechos. 

60. El Sr. MNATSAKANIAN (Armenia) se felicita de que, durante el año pasado, nueve 
Estados más se hayan adherido al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y toma nota, con gran interés, del informe del Secretario General sobre la cuestión del 
ejercicio, en todos los países, de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
(E/CN.4/2005/39), en el que se aporta información sobre las actividades de cooperación técnica 
realizadas por la Oficina del Alto Comisionado.  Observa, a ese respecto, que el Gobierno de 
Armenia y la Oficina de las Naciones Unidas en Ereván han aprobado el Marco de Asistencia de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, que complementa la estrategia de reducción de la 
pobreza elaborada por dicho Gobierno y con el que se pretende reducir las desigualdades en 
todos los ámbitos.  El Gobierno de Armenia se muestra satisfecho, también, de los esfuerzos 
desplegados por la Oficina del Alto Comisionado para estrechar la relación entre los derechos 
humanos y los objetivos de desarrollo del Milenio y aguarda, con interés, la publicación del 
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folleto que se prepara sobre la pertinencia de adoptar un planteamiento fundado en los derechos 
humanos para cumplir esos objetivos. 

61. Por otra parte, el Gobierno de Armenia sigue, con interés, la elaboración actual de un 
protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
A este respecto, subraya el carácter progresivo del disfrute de esos derechos y observa que, en la 
actualidad, hay una asimetría en los mecanismos de aplicación disponibles, según se trate de 
derechos civiles y políticos o de derechos económicos, sociales y culturales.  Estima que al 
Grupo de Trabajo encargado de elaborar un proyecto de protocolo facultativo le convendría 
dialogar con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas competentes y alienta a que 
haga otro tanto con otros organismos competentes, incluso de ámbito regional. 

62. En 2004, las autoridades armenias consolidaron el marco institucional nacional de los 
derechos sociales y laborales.  Después de la adhesión de Armenia a la OMC y del 
establecimiento de unas normas adaptadas a la evolución de los usos comerciales de las 
economías de mercado, se han adoptado medidas para mejorar las relaciones entre los 
interlocutores sociales.  Se han introducido enmiendas en el Código del Trabajo, se ha instituido 
un nuevo sistema de inspección laboral y Armenia se ha adherido a nueve convenios de la OIT.  
La prioridad actual es consolidar el marco de diálogo social y revitalizar las asociaciones 
profesionales y los sindicatos.  Asimismo, se han logrado progresos considerables en el ámbito 
de la seguridad social.  Cabe destacar que se ha implantado un sistema de tarjetas de seguridad 
social, dentro de las medidas del Gobierno por racionalizar su política de protección social. 

63. Por último, el caso de Armenia demuestra que, pese a su costo social, las políticas 
económicas liberales favorecen el crecimiento y el conjunto de la población acaba por 
beneficiarse progresivamente de él.  La aplicación de unas políticas económicas liberales no se 
contradice con la concesión de prioridad a un modelo de desarrollo que se fundamente en los 
derechos de los más pobres y en la prestación de asistencia a éstos. 

64. La Sra. AL-SABAH (Observadora de Kuwait) indica que, desde que Kuwait se adhirió al 
Pacto, el Gobierno no ha escatimado esfuerzos para garantizar el disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales.  Asimismo, en la Constitución de 1962 se garantiza la 
protección de esos derechos.  Es importante que todos los ciudadanos participen en la vida de la 
sociedad y, a ese respecto, hay que reconocer la función de enriquecimiento del ser humano que 
cumple la educación.  En Kuwait, la enseñanza es obligatoria y gratuita y hay muchas 
instituciones dedicadas a ella.  Asimismo, se han implantado unos programas para favorecer la 
autonomía y la inserción de quienes tengan necesidades particulares, y la creación de diversas 
instituciones científicas y culturales testimonia la importancia que se concede a la investigación 
científica, la creación y la innovación.  El goce pleno del derecho a la educación es esencial para 
todos los países que deseen seguir el ritmo de las innovaciones científicas y técnicas. 

65. El Sr. SALAH NAFI (Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja) dice que, gracias a su labor, la Federación ayuda a garantizar el disfrute de los 
derechos económicos, sociales y culturales y a cumplir los objetivos de desarrollo del Milenio, 
incluso en las condiciones más difíciles.  En el Iraq, por ejemplo, la Federación, que colabora 
estrechamente con la Sociedad de la Media Luna Roja iraquí, sigue prestando asistencia 
humanitaria urgente y, aunque no se pueda decir en qué momento se podrán reanudar los 
programas de asistencia normales, sí cabe señalar que estos programas están orientados a 
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cumplir siete de los ocho objetivos de desarrollo del Milenio.  El Secretario General de las 
Naciones Unidas ha señalado la interdependencia que hay entre los derechos económicos, 
sociales y culturales y los objetivos de desarrollo del Milenio en su informe titulado 
"Un concepto más amplio de la libertad:  desarrollo, seguridad y derechos humanos para todos", 
en el que ha insistido en la importancia que tienen la transparencia, la obligación de rendir 
cuentas, la buena gestión de los asuntos públicos y la labor de la sociedad civil.  Esa opinión es 
muy parecida a la que mantiene, desde hace muchos años, la Federación, que está dispuesta a 
participar en un intercambio de conocimientos sobre esas cuestiones con las instituciones 
competentes de las Naciones Unidas. 

66. El Sr. ALAEI (Observador de la República Islámica del Irán) dice que ha llegado el 
momento de que se dé a los derechos económicos, sociales y culturales el mismo trato que a los 
derechos civiles y políticos.  La pobreza y la marginación subyacen a numerosos fenómenos que 
ponen en peligro la paz, tanto en el interior como en el exterior de las fronteras, y las 
desigualdades sociales y económicas coartan la participación en la vida pública y el acceso a la 
justicia.  El disfrute progresivo de los derechos económicos, sociales y culturales a escala 
nacional depende, en gran medida, de la cooperación internacional.  Es indudable que la 
mundialización ha estimulado el crecimiento económico, pero no es menos cierto que sus 
beneficios se han repartido de manera muy desigual.  Los más beneficiados tienen el deber de 
participar en la lucha contra la pobreza, el hambre, la malnutrición, el desempleo y la 
enfermedad.  Las donaciones y los gestos caritativos no son indicadores que permitan 
determinar, a ciencia cierta, el grado de contribución de los países ricos al cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo del Milenio. 

67. La delegación del Irán suscribe la idea que se enuncia en el estudio analítico del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos sobre el principio fundamental de la participación y su 
aplicación en el contexto de la globalización (E/CN.4/2005/41) de que los Estados, en tanto que 
primeros obligados por los derechos humanos, deben seguir teniendo la capacidad de defender 
los derechos de participación de los individuos a nivel mundial.  Sin embargo, la capacidad de 
los países pobres de defender esos derechos, que es ya débil de por sí, disminuye aún más 
cuando se toman decisiones que influyen en la mundialización prescindiendo del sistema 
multilateral.  Los Estados se deben abstener de adoptar medidas coactivas unilaterales que 
contravengan las normas del derecho internacional y de la Carta de las Naciones Unidas, como 
exigen incesantemente, desde hace muchos años, la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
la Comisión de Derechos Humanos. 

68. El Sr. AL-SALAHI (Observador del Yemen) dice que su país ha ratificado el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales el 29 de noviembre de 1987 y que, 
asimismo, es Parte en otros tratados internacionales, sobre todo en los convenios de la OIT.  
Desde 1995, el Gobierno ejecuta un programa de reforma económica, financiera y administrativa 
en cooperación con el FMI, el Banco Mundial y otros donantes.  Asimismo, ha creado una red de 
seguridad social destinada a atenuar las repercusiones negativas del programa de reforma 
económica mediante el desarrollo de los servicios sanitarios y educativos y la creación de 
empleo.  Asimismo, ha constituido un fondo de protección social, que ya ha ayudado a más 
de 550.000 personas que se hallaban en situación difícil, y un fondo de desarrollo social que ha 
beneficiado a 7 millones de personas.  Por otra parte, el programa de obras públicas, que 
comprende 435 proyectos, ha procurado trabajo a 2,5 millones de personas. 
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69. El Gobierno del Yemen prevé extender el derecho a la educación obligatoria y gratuita.  
En la actualidad, el número de instituciones escolares privadas y públicas aumenta y se presta 
atención particular a la educación de las mujeres y las niñas, así como a la lucha contra el 
analfabetismo.  Esas medidas se adoptan en virtud de una serie de estrategias nacionales del 
sector de la educación. 

70. El Sr. BERZINJI (Observador del Iraq) dice que, como todo el mundo sabe, el Iraq ha 
atravesado un período difícil a causa de la guerra, del embargo económico que ha sufrido durante 
más de 13 años y de los errores del antiguo régimen, que han privado a los ciudadanos iraquíes 
de sus derechos más elementales.  El nuevo régimen adopta medidas para elevar el nivel de vida 
de los ciudadanos iraquíes; en particular, ha incrementado la remuneración de los funcionarios.  
El antiguo régimen había impulsado a abandonar su puesto a muchas personas calificadas, pero 
el nuevo Gobierno intenta instaurar un sistema pedagógico que se adapte al período de transición 
aplicando unas estrategias de reforma de la enseñanza. 

71. El Iraq es un país donde conviven varias culturas y etnias y todos los segmentos de la 
población han sufrido a causa del antiguo régimen.  Después de su caída, el país experimenta una 
apertura en todos los ámbitos y el Gobierno intenta movilizar todos sus recursos económicos y 
de otra índole, con miras a instaurar un Estado democrático, pluralista, federal y unificado.  
El pueblo iraquí aspira a recibir la ayuda de la comunidad internacional, a fin de reconstruir el 
país y ejercer todos los derechos de los que se le ha despojado durante más de 30 años. 

72. El Sr. INGRAM (Banco Mundial), señalando que, en sus propuestas de reforma, el 
Secretario General hace hincapié en los derechos económicos, sociales y culturales, celebra que 
hayan visitado la sede del Banco el Experto independiente sobre los efectos de las políticas de 
ajuste estructural y la deuda externa en el goce efectivo de todos los derechos humanos, en 
particular los derechos económicos, sociales y culturales, el Experto independiente sobre la 
cuestión de los derechos humanos y la extrema pobreza y el Relator Especial sobre el derecho de 
toda persona a disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental.  El estrechamiento de 
la colaboración entre el Banco y la Comisión ha permitido determinar las dificultades sistémicas 
y las dificultades particulares con que han tropezado algunos países al intentar ejercer los 
derechos económicos, sociales y culturales.  Si bien celebra la convergencia progresiva de las 
ideas de la Comisión y el Banco, no aprueba todas las conclusiones de los relatores y estima que 
las visitas que hace cada relator, a uno o dos países solamente, no hacen justicia a los logros de 
muchos países ni a la labor del Banco. 

73. El Banco contribuye a garantizar el disfrute de los derechos humanos ayudando a los 
países clientes a facilitar a sus ciudadanos el acceso a servicios esenciales dentro de los sectores 
de la salud, la educación y la alimentación.  Vela por que las reformas que emprendan los países 
a quienes conceda préstamos se lleven a cabo con la participación de todas las partes interesadas.  
De este modo, los propios pobres tienen la posibilidad de exponer a las autoridades del Estado 
sus verdaderas necesidades.  En el Informe sobre el desarrollo mundial de 2006, que versa sobre 
la equidad, se analizan las causas profundas de las desigualdades de ingresos, salud y educación. 

74. El Banco está satisfecho con la reflexión que ha hecho la Comisión acerca de las relaciones 
teóricas entre la pobreza y las violaciones de los derechos humanos y sigue convencido de que la 
mejora de la situación de esos derechos en un país depende, en esencia, de la voluntad del Estado 
en cuestión de respetar y defender esos derechos y de garantizar su ejercicio.  Por último, es 
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evidente que resulta inútil supeditar la concesión de asistencia al respeto de los derechos 
humanos si no se aplican los principios de dirección nacional, participación y rendición de 
cuentas y que tal concesión sería, incluso, perjudicial para los grupos más pobres y más 
vulnerables. 

75. El Sr. ERGUDEN (ONU-Hábitat) dice que, según los indicadores elaborados por la 
organización que representa, más de 1.000 millones de personas, es decir, un tercio de la 
población urbana mundial, viven en tugurios.  En el África subsahariana, el 72% de la población 
vive en barrios de viviendas precarias.  Si no se hace nada para detener esa tendencia, en 2020 
vivirán en ese tipo de barrios 1.600 millones de personas y se incumplirá el objetivo 11 de 
desarrollo del Milenio, que consiste en "mejorar las condiciones de vida de 100 millones de 
personas que viven en los tugurios en los países en desarrollo en el año 2020 a más tardar". 

76. El Programa de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Vivienda es la principal 
iniciativa del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) para 
garantizar el disfrute de los derechos humanos, en general, y del derecho a la vivienda, en 
particular.  Desde que se creó, hace tres años, ha realizado actividades diversas, como la creación 
de un sitio web sobre el derecho a la vivienda y la publicación de una colección de informes que 
versan, ante todo, sobre la legislación en materia de vivienda y el derecho de las poblaciones 
indígenas a una vivienda digna.  Están considerablemente adelantados los preparativos de un 
mecanismo mundial de vigilancia y evaluación de los progresos que se realicen en el ámbito del 
derecho a la vivienda.  Se están fijando unos indicadores relativos a los derechos en materia de 
vivienda, en colaboración con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y se 
han organizado, o está previsto organizar, diversas consultas regionales o seminarios de 
fortalecimiento de la capacidad.  Asimismo, Hábitat ha creado un Grupo Consultivo sobre 
Desalojos Forzosos y apoya el mandato y la labor del Relator Especial sobre una vivienda 
adecuada.  Para concluir, su representante invita a los Estados que estén en condiciones de 
hacerlo a que, atendiendo a lo dispuesto en la resolución 2004/21 de la Comisión, apoyen 
económicamente el Programa sobre el derecho a la vivienda que han lanzado conjuntamente 
Hábitat y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 

77. El Sr. TRU (Observador de Viet Nam) dice que el Gobierno de su país ha hecho grandes 
esfuerzos para promover los derechos económicos de la población adoptando medidas de 
liberalización y de integración regional y mundial.  Esa política se ha plasmado en una tasa de 
crecimiento económico estable y bastante elevada (más del 7% anual en los últimos 15 años).  
Entre 2001 y 2004 se han creado más de 5 millones de empleos, se ha hecho retroceder la 
pobreza y se han mejorado las condiciones de vida de la población, habida cuenta de que la tasa 
de pobreza ha pasado del 58%, en 1992, al 8,3%, en 2004.  Por consiguiente, el objetivo de 
desarrollo del Milenio relativo al alivio de la pobreza se cumplirá mucho antes del año 2015. 

78. Por otra parte, el Gobierno de Viet Nam vela por que todas las regiones y todos los grupos 
étnicos se desarrollen por igual.  Se han instituido planes de desarrollo para las regiones 
montañosas o aisladas.  Pese a ser un país pobre, Viet Nam no deja de otorgar prioridad al 
fomento de la atención sanitaria, la cultura y la educación.  Todos los niños asisten a la escuela 
primaria y se ha erradicado el analfabetismo.  Se protegen los valores culturales de los grupos 
étnicos. 
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79. El Sr. GODET (Observador de Suiza) señala que los medios y las normas existentes para 
defender y promover los derechos económicos, sociales y culturales suelen ser insuficientes, aun 
si se observan algunos progresos.  Por ejemplo, la fijación de las directrices voluntarias en favor 
del disfrute progresivo del derecho a una alimentación adecuada es un avance importante.  Suiza 
invita a todos los Estados, así como a las demás Partes interesadas, a aplicarlas. 

80. La delegación de Suiza celebra, asimismo, la decisión del Grupo de Trabajo encargado de 
examinar las posibilidades de elaborar un proyecto de protocolo facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de concentrarse en puntos 
específicos.  Si el Grupo de Trabajo lleva a buen término su labor, ello constituirá un gran 
progreso en lo que respecta a promover los derechos económicos y sociales y afirmar la 
indivisibilidad del conjunto de los derechos humanos. 

81. La Comisión afronta numerosos empeños y resulta difícil plantearle nuevos temas.  
Sin embargo, sería importante que estudiara las cuestiones relativas al agua y, sobre todo, que 
definiera el derecho al agua como derecho humano.  Ya se lo reconoce como parte del derecho a 
un nivel de vida digno y del derecho a la salud, por lo que no constituye un derecho nuevo sino 
un complemento de aquéllos.  Hay que ahondar en el debate sobre el derecho al agua, para 
garantizar a todo el mundo un acceso equitativo a ese recurso. 

82. El Sr. MARTABIT (Observador de Chile) se adhiere a las declaraciones formuladas, en el 
día de ayer, por el representante de México, en nombre del GRULAC.  Desde 1990, el Gobierno 
de Chile ha adoptado una estrategia de desarrollo encaminada a mejorar la calidad de vida de la 
población y superar la pobreza, las desigualdades y las diversas formas de discriminación y 
exclusión.  Ha aumentado la cobertura de los servicios sociales básicos de educación, salud y 
vivienda.  Ha aplicado un plan nacional sobre tolerancia y no discriminación para garantizar la 
igualdad de oportunidades.  En el campo cultural, se cuenta con una renovada institucionalidad 
para promover la cultura y la creación.  Ha habido importantes avances en materia de derecho 
del trabajo y seguridad social.  En cuanto a la protección de la familia, destaca la promulgación 
de la Ley de matrimonio civil, que iguala la edad mínima de consentimiento matrimonial a 
los 16 años, tanto para las mujeres como para los hombres; la Ley sobre delitos de explotación 
sexual y la Ley sobre acoso sexual. 

83. En 2004, Chile presentó su tercer informe periódico al Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el cual destacó, en sus observaciones finales, la significativa reducción de 
las tasas de mortalidad infantil y materna, el aumento de la cobertura de la educación primaria y 
secundaria, los progresos en cuanto a la reducción de la pobreza, la adopción de programas 
destinados a los grupos más pobres y las variadas iniciativas tomadas para mejorar la situación 
de los pueblos indígenas.  Asimismo, el Gobierno de Chile otorga gran importancia a las 
preocupaciones expresadas por el Comité y trabaja para atender sus recomendaciones. 

84. El carácter progresivo del ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales no 
impide que se los pueda hacer valer ante los tribunales y la comunidad internacional debe 
asegurar la existencia de los recursos efectivos correspondientes.  Por ello, Chile, junto con los 
demás países del GRULAC, apoya la elaboración de un protocolo facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que permita al Comité recibir 
denuncias de particulares. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 


